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asignatura de. _Maniobra,Estiba, Regla'[Ilento:9Y:'señales~dela
Escuela Oficial de Formación Pr\lfesional.~á.utico~Pesquerade
Alicante, por un periodo de cinco afiosque podrá ser prorrogado
por otro periodo de igual duración si supera las pruebas selec~

Uvas que se establezcan al fínaldel primero" al Capitán de la
Marina Mercante. don Miguel IgnaCio Garda' Idoate, nacido el
:~ de mayo de 1935, que percibirá la retribución(ien:ooo pesetas
anuales, más dos pagas extraordinarias acumuladas a los .suel
dos de julio y di-ciembre- y demá& emolumentos que pudieran
corresponderle, C:Oncargo a Jos ¡.;resupuestosdel .. Fondo ECiJL6
mico de Practicajes:.. clasificado como Organismo Autóncmo
por Decreto 1348/1962, de 14 de Junio (..Bol~tfnOfidal del Es-

tado» número ,H6l, a partir de la toma de posesión de su des
tino, que t',mdrá lugar dentro' del pLazc máximo de treinta días
a contar. desde. la fecha de notificHeión de este nombramiento
al interesado, expresando si desea. percibir dicha retribución en
concepto de «slleldo»o ..graWir.:&clón».

Lo que digo a VV. n. :para su conocüriiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1973.-·Y. D. el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

llnw<;, Sres. Suhsecrelario de la Marj'll8 Mercante e Inspector
gentornJ de EnsoñanzasMarítimas y Escuelas.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la DifeccctónGelleral dé Promo~
ciónde Sahara por la que s8anuQciacon~urso,pa

ra.la. provísi6n· de.una piaza ·de>Cfi1lador· ife 'Obras;
vacante en el Servicio de Obras Públic~del Go
bierno General de la Provihci.l de$ahdni

Vacante en el Servicio da Obte.sPúblicas del Gobierno Ge
neral de Sahara una plaza de Celado['_ de Obra!:" Se anuncia .su
provisión a concurso, entre Sargentos de Ingenieros -del Ejérci-
tod&Th~. . '. ~

La expresada vacante está dotarla' con' 10& emolUrrientos si
guientes:

V' Sueldo, trienios y pagas extraordinarias, a ·que elcon~
cursante tenga. derecho por Su empleo_ y años de servicio<

2." Cien por cien de sueldo y trienios.
3." Complemento de responsabilidad derivada:deldestino de

mando en Uriidades arniachis {fat.-tor2,81.
4." Indemnización familiar qlle le corresponda.
5.<1 Indemnización de vestuario, doble.
6.<1 Indemnización de .vivienda.
7.° Indemnización de agUa.
RO· Complénlento" de dedicación especial (1.200 pé!':>etas).

Las instancias. en .las que se haráconstatelestadocivil del
interesado y, en su caso, número dei hijós. deberán dirigirse al
ilustrísimo señor Director 'General .~e Prompción .. del., Sahara
(Presidencia. del Gobierno), porconducte del.Ministeriou Orga,..
nisIDo- de que dependan los &olicitantes,que cursar~n.tansólolas
de aquéllos que consideren destinables.

El plazo de· presect8ción de instancias será el'dequincedias
naturales, contadps'a pattií:" del sttutente al de, la pUJJHcación
de este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado.. ''fI estarán
acompañadas de los documentos siglJ:ientes:

a) Ficha-resúmen. que 'prÉ!ceptúan laadisposiciones.·para. la
redacción de holas de servicios,ajus"tadaal: mode,loPllblicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 (D. O.número 73) ¡ e in~
forme del Jefe del Cuerpo o Untdada·· que perten,ezc8,elaspi
rante.

b). Certlftcado médico oficial. acredita:tivoclequeel-cOllcur~
sante no padece lesiones de lipotuberculoso'de.carác;ter,evolu~
tivo. sean o no< bacilfferas, .así como de no pres.entardesviación
acentuada de la normalidad psíquica de tipo· batacterólógico o
t~mperamental. y

el Cuantos.·documentos consideren· oportuno aportar en.Jus
tificación de los méritos que aleguE>n.

El hecho de acudir al concurso representa,< parae1.que re
sulte designado. la obligaci6ncie desempeñar la v~canteporuna
campaña minima de veinticuatro meses,. teniendo derecl:t0 a dos
meses de licencia reglamentaria por cadadiez9.e ··permanen
cia en la provincia, en la forma que. determinan la!':>. disposicio·
nes vigentes, con derecho a la percepción íntegra de sus emo
lumentos.

Los gastos de viaje de incorpóracíón, , regraso, y los de las
licencias reglamentarias. serán de.cuentadelEstado, tanto para
el funcionario. como. para Jos familiares a su cargo, ,con suje
ción a lo establecido enla&'disposiciones'dic~ad~alefado.

. La Presidencia del Gobíerno,.·apreciando libremente los. mé-:
ntos y circunstancias que concurran en lossoUcttantes,podrá
designar a cualquiera. de ellos, siempre que cumpla las condi·
ciones exigidas en el presente concurso. o bieIl declararlo de·
sierto si 10 estima conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1973.-ElDirectorgeneral, Eduardo
Junco MendoZ&....;..Conforme: Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que Se anuncia que lósopositorest» ingreso
en el Cuerpo de Fiscales Municipales y enmarcales
que se citan deberdn presmtar la documentación
que se expresa.

El Tribunal caHficador de las úpusiciones para ingreso ~n el
Cuerpo de Fiscales Municipales y Comarcales. convocadas por
Orden de 20 de mayo de 1972, eleva a este Ministerio pro
puesta de 10& opositores apr{)bados, integrada por los siguientes
señores:

Doña María Eladia Felgueroso Fernández.
Don Javier Cruzado Di:az._
Don Fernando Burgos Fav6n
Don José Maria Alcázar Vieyra de Abréu.
Don Manuei Poves Rojas.
Doña Maria Julia delRo~aJ Alonso.
Don Juan Salvador' SaJ(mEscrivá.
Don José Martínez Blanco.
Doo Luis Fernández Al\'stez;
Doña María Auxiliadora de la Rosa Moreno.
pon Pedro Jvsé Gila Rul!
Don Joaquin Maria :viiq-Jeleiz Bronte.
Don José PaulinoGonzález Formoso.
Doña Maríade]os !\J:"J.geles Cssorrán Guirao,
Don Antonio Sánchez Galante.
Don Fernando Sequeros SazatorniL
Don Pablo Saavedra Rcdr.guez.
Don José Luis Lojo ,Ajler.
Doo Lui!':> Zapater Fetrer.
Don Juan Miguel Gótnez Cortés~

Don Eduardo Laguna Urraca.
Doña MarIa Luisa CaUejo Sanz.
Don José Ma:da PatHubio.
Don Pedro Jesús Herrero Refivel.
Don Francisco Intiveros ,Valera.
Don Angel AlCázar Sanz.
Don Francisco Javier Pétez OngoZ.

De conformidad con lo ,dispuesto en la. norma decimocuarta
de la referida Orden de convocatoila y ante:, de proceder, en su
caso, a la. aprobación definitiva de dicha propuesta, los oposi
tores comprendidos en la relación anterior deberán presentar
el la Dirección General de Justicia. dentro del plazo de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente. Resoluci6nenel 9'Boletfn Oficial del Estado-,
los siguientes' documentos:

1." Certificación de nacimiento, debidamente legalizada, en
su caso.

2~" Te&timonio notarial del título de Licenciado en Derecho,
ó justificante de haber efectuado e~ depósitpcorreilPondiente pa
ra su obtención. acompafianCloen este caso· certificación acadé·
niiea de estudios.

3;oCertificaci6n negativa de antecedentes penales.
4." Certificación queacr:editeuna i-ntachable conducta moral

y cívica, expedida por la autoridad municipal de su domicilio.
S," Certificación mécilca-expedida en el modelo oficial, acre

ditativa de no padecer enfermedad ni defecto' físico que le inca~
pacite para ,el ejercicio ~elcargo.

6.(> Declaración jurada de no haHarse comprendido en njn
guna de 'las incapacidades €'stablecídas en, el artículo 5,<1 del
Decreto orgánico de 23 de abril de 1970.
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RELACION DE PLAZAS VACANTES DE DIRECTORES
DE BANDAS DE MUSICA CIVILES

en el concurso podrá efectuar3e t>n el Negociado sexto, secc.ión
primera, de esta Dirección General. por el propio interesado,
por intermedio de pets-::ma expresamente autorizada, por Gestor
Administrativo colegiado o por conducto del Colegio Oficial de
Directores de Bandas de Música civiles, cualquier día hábil, en
las horas de ofleina, dentro del plazo improrrcgab!e de treinta
dias habil.fls, contados a partir del siguiente al de la publica
ción dee-sta convocatoria en el ..Boletin Oficial del Estado.. ,
Tambíén podrán efectuar los concursantes la presentación de
la .documentación exigida y el abono de los derechos corrcs~

pondientes, de acuerdo con lo establecido en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los funcionarios residentes en el extranjero podnin presentar
sus instancias en cualquier representación diplomática o coo
sularde España, las cuales las remitirán por correo aéreo cer~

tificado por cuenta del interesado.
7," Las renuncias, tanto a la totalidad de las plazas como

a alguna de ellas, y las alteraciones del orden de preferencia,
habnin de formularse, precisamente, dentro del plazo concedido
para la presentación de instancias. tomando parte en el Con·
curso.

8." Cerrado el plazo de admisión al concurso, este Centro
Directivo visará las copias de las declaraciones a los efectos
prevenidos en el artículo 220 del Reglamento de Funcionarios
de Administracíón Local. Al cotejar las declaraciones y sus co
pias en el expediente personal del interesado se consignarán
de oficio .las observaciones y modificaciones oportunas sobre las
inexactitudes u omisiones que aparecieren, y, si la importancia
de las mismas lo aconsejase, podrá decretarse la exclusión .de
ios concursantes.

9. a En el plazo maximo de dos meses, contados desde el dia.
en que reciban 'la documentación de los concursantes a la pla
za, las Corporaciones deberán efectuar tos nombramientos en
propiedad. que se comunicarán a esta Dirección General a los
efectos previstos en el artículo 222 del Reglamento de Funcio
narios de Administración LOcal.

Las Corporaciones, a'l otorgar los nombramientos en propie
elad. seguirán los tramites y cumplirán los requisitos e5table~

cidos en .105 artículos 220. Y 221 de dicho Reglamento, teniendo
{~n cuenta el orden de preferencia que se exprssa en el arUcu..
lo 219 del mismo Cuerpo legal.

10. El concursante en quien recayere nombramiento y no
se presentare El tomar posesión del cargo en el plazo regla
mentario, contado a partir de la publicación de los nombramien
tos definitivos en el mencionado periódico oficial o en el de
prórroga que pudiera concedérsele por este Centro Directivo.
por razón de circunstancias especiales, se entenderá que renun
cia al mismo, teniendo en cuenta que el mero hecho de tomar
parte en el concurso implica la aceptación de la plaza para
la que fuere designado y e) cese, en 'su caso, de la que desem
peñaba.

Los Gobernadores civiles ordenarilll la inmediata inserción
de la presente convocatoria y relación de vacantes para general
conocimiento.

Madrid, 29 de marzo de 1973.-EI Director general; Fernando
Ybarra.

7." Las aspirantes femeninas acreditarán haber cumplido el
Servicio Socíal o eMar exentas del mismo.

Los' que tuvieren la condición de funcionarios públicos están
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación oe! Organismo de quien depen
dan, acreditativa de su condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoia de servicios.

!v1adrid. 23 de marzo de 1973.-El Director genet-al, Eduardo
Torres-Dulce R\üz.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Tribunal de opoSiciones a lns~

pectores Técnicos de Seguros y Ahorro por la que
se anuncia la fecha de celebración del sorteo para
determinar el orden de actuación de 10$ opositO/"es.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base séptima de la
Orden ministerial de 31 de julio de 1972 ("Boletín Oficial del
Estado» de 18 de "'Septiembrel, que convocó oposiCiones libres
para ingreso en el. Cuerpo Técnico de Inspeccion de Seguros y
Ahorro, se anuncia para general conocilniento que el sorteo
para determinar el orden de actuacíóilde los opositores se ce
lebrará el día 24 del mes de la fecha, a las diez horas, en la
sala de juntas de la Subdirección General de Seguros, paseo de
la Castellana, número 110, de esta ca.pitaL

Madrid, 9 de abril de 1973,~El Secretario, Luis Latorre Llo
réns.-Vísto bueno: El Presidente, P. S., José Rubio Albarracin.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se convoca concurso para
proveer en propiedad PLG.zas vacantes de Directores
de Bandas de Mú.sica civiles.

De conformidad con lo establecido en el articulo 2m del Re
glamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, se convoca concurso para la proviSión en pro
piedad de las plazas vacantes de DirectóresodeBandas de Mú
sica civiles, cuya relación se inserta al final de' esta convoca
toria y con arreglo a las bases siguientes;

1. a Tendrán derecho a tomar parte en .el. concurso, _siempre
que no estuvieren inhabilitados para· ello, .todostos Directores
pertenecientes al Cuerpo.

2. a Las va-tantes clasificadas en priolera categoría podrán
ser ~olicit.adas por tocios los componentes del Cuerpo, bien en
tendIdo que la designacIón para tales plazas estará sujeta a la
prelación establecida en el artículo 219 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

3." Los Directores que se .encuentren en la situación de ex
cedencia forzosa pasarán. a la de excedencia voluntaria si en
el presente concurso no solicitan todas las vacantes de clase
igual 8. la plaza que desempeñaban.

4.a Los Directores· de Bandas de. Música civiles, que en la
aclualidad desempeñen. interinamente plazas correspondielltes
al Cuerpo cesarán en el Percibo deaurpento¡:; graduales por el
tiempo de servicios prestados si no solicitan la totalidad de los
destinos vacantes correspondientes a la categoría que ostenten
(]nstrucción. numer-o l. epigrafe 2.5, dictada. para aplicaCión de
la Ley 108/1963).

5.~ Para tomar parte en el concur~o sera preciso:

al La presentación de una instancia ajustada al modelo
número 1, reintegrada debidamente; una ficha apatsadu de
cHrtulma doble: blanca, conforme con el modelo número 2, y
tantas declaraCiOnes (modelo número 31 cuantas sean las pla
zas que se soliciten. (Los modelos que se indican· van insertos
en el -Boletín Oficial del Estado~ número 3:6 del día 11 de fe
brero de 1961,)

bJ El abono, en concepto de derechos de concurso, será de
100 pesetas para los .concursantes .de primera categoría y de
7.5 para los de segunda (articulo 218; n-úmero_3, del Reglamen
to de Funcionarios de Administración Local, en telación con el
Decreto 551/1960, de 2{ de marzal.

6.~ El abono de derechos y la presentación de todos los do
cumentos (preceptivo$ o voluntariosl que hayan de surtir efecto

PRIMERA CATEGORÍ ...

Provincia de Badajo%.

Ayuntfllniento dlt Badajoz

Provincia de Cáceres

Ayuntamiento de Cáceres

Provincia de Castellól1

Ayuntamiento de Vall de Uxó

Proi-'irlCia de Palencia

Ayuntamiento de Palencia "

SE(;U \iD.~ CATEGORíA

Provincia de Córdoba

Ayuntamiento de Villa del Rio

Provincia de Valencia

Ayunlamiento de Benifayó

Clase

L'

2.'

3.'

2.'

6'

5,'

Grado

20

la

16

la

10

12


